
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

26 de agosto 2021 

Expediente: 2021-00042 
Sucesión 

Se procede a pronunciarse sobre emplazamiento en silencio y los inventarios 
aportados por la parte demandante. 

Como quiera que se hiciera la inclusión en el Registro Nacional de Procesos 
de Sucesión que venció en silencio,  por tal razón, se señalará fecha para que 
tenga lugar la audiencia de inventarios y avalúos según el artículo 501 del 
CGP. 

Sin más consideraciones y, con fundamento en el 501 del Código General del 
Proceso, se 

Resuelve 

1° Tener por saneadas todas las actuaciones surtidas hasta este momento y en 
silencio el Registro Nacional de Procesos de Sucesión. 

2° Señalar la hora de las 9: 30 A. M. DEL DÍA MIÉRCOLES, 6 DEL MES 
OCTUBRE DEL AÑO 2021 para que tenga lugar la audiencia de 
INVENTARIO DE BIENES Y AVALUOS de la sucesión. 

 

Notifíquese 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 

No. 

Hoy,                                

               

                          JAIRO ALEXANDER MEDINA GARCIA 

     Secretario AD- HOC 
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